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MODELO PAD_7
CÓDIGO DEL CONCURSO: 220424/PAD/014
RESOLUCIÓN: 22-04-2024 BOUC: 22-04-2024
CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 2
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Lenguajes y Sistemas Informáticos
DEPARTAMENTO: Sistemas Informáticos y Computación
FACULTAD: Informática

PROPUESTA DE PROVISIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en la base VIII.3 de la Disposición Reguladora del proceso de selección

de Profesores Ayudantes Doctores, la Comisión de Selección, una vez valorados los méritos de los

aspirantes, hace público:

1º La propuesta de provisión de la plaza a favor del aspirante:

Apellidos y Nombre Puntuación Total

Miriam García Soto 13,14

Clara Rodríguez Núñez 10,07

Para ser propuesto/a como Profesor/a Ayudante Doctor/a será necesario alcanzar una puntuación

mínima de 8 puntos (7 en los apartados 1 al 7 del baremo y 1 puntos en la exposición oral).
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1.-
Publicaciones científicas. Patentes (hasta 3 puntos)

2.-
Proyectos de investigación y dirección de tesis (hasta 1 punto)
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3º La composición de los miembros de la Comisión de Selección que han participado en el proceso

selectivo:

PRESIDENTE: Ismael Rodríguez Laguna

SECRETARIO: Miguel Palomino Tarjuelo

VOCAL: Gregorio Díaz Descalzo 

VOCAL: Teresa Inmaculada Díez Folledo

VOCAL: Susana Muñoz Hernández

Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos

de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día

siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su

examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones.

Madrid, a fecha de la firma digital

EL/LA PRESIDENTE/A

Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A

Firmado: 

Diligencia  por  la  que  se  hace
constar  que  la  fecha  de
publicación de este documento
ha sido el día:

Firmado: 
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